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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Lima, 25 de noviembre de 2022 

OFICIO N° 368 - 2022 — PR 

Señor 
José Daniel Williams Zapata 
Presidente del Congreso de la República 

Presente.-

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con 

la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 570

de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo que ratifica el 

"Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del 

Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES 

a nivel Subnacional'", formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 

0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 

del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de julio de 2022 de la Unión 

Europea. 

Atentamente, 

PEDRO C TILLO TERRONES 
Preside te de la República 

CÉ A LANDA ARROYO 
Ministro dé Relaciones Exteriores 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 25 de noviembre del 2022 

Según lo dispuesto por la Presidencia, remítase el 
Tratado Internacional Ejecutivo N° 12/2021-2026 
a las Comisiones de Constitución y Reglamento; 
y Relaciones Exteriores. 

................................ 

JOSE F. CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayor 

CONGROIO A REPÚBLICA 



ES COPI DEL ORIGINAL 

RAM1 APOLINARIO 
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•Ns? 056-2022—RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ADDENDUM N°3 AL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ RELATIVO AL 

'PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y PROMOCIÓN DE LAS PYMES 
A NIVEL SUBNACIONAL'" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión 
Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'" fue formalizado mediante el intercambio 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 
20 de julio de 2022 de la Unión Europea; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 
del citado Addendum N° 3; 

Estando al Informe (DGT) N° 10-2022; y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la 

Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico 
Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 
intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 
del 20 de julio de 2022 de la Unión Europea. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procede a publicar en el diario 

oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley N° 26647, el texto 
íntegro del Addendum N° 3 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días d mes de noviembre 
del año dos mil veintid6s. 

JOSÉ PE PRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

CESAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 



INQ 056-2022-RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ADDENDUM N° 3 AL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ RELATIVO AL 

'PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y PROMOCIÓN DE LAS PYMES 
A NIVEL SUBNACIONAL" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión 
Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacionar" fue formalizado mediante el intercambio 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 
20 de julio de 2022 de la Unión Europea; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 
del citado Addendum N° 3; 

Estando al Informe (DGT) N° 10-2022; y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la 

Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico 
Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 
intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 
del 20 de julio de 2022 de la Unión Europea. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procede a publicar en el diario 

oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley N° 26647, el texto 
íntegro del Addendum N° 3 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días de1 mes de noviembre 
del año dos mil veintidós. 

Registrado en la Fecha 

25 NOV 2022 

DS No. ° 56 / RE 

JOSÉ PE 0 CASTILLO TERRONES 
Pre ente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 



DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ADDENDUM N° 3 AL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ RELATIVO AL 

'PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y PROMOCIÓN DE LAS 
PYMES A NIVEL SUBNACIONAL" 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Fundamento técnico de la propuesta normativa 

1. El "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacionar, formalizado mediante el intercambio 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 
5278498 del 20 de julio de 2022 de la Unión Europea (en adelante, el Addendum N° 
3), constituye un tratado en términos del derecho internacional. 

2. El Addendum N° 3 tiene por objeto enmendar el Convenio de Financiación, 
específicamente la Matriz Indicativa del Marco Lógico del Anexo I - Disposiciones 
Técnicas y Administrativas (DTAs), tanto en estructura como en contenido, en 
aplicación de las reglas de enmienda previstas en el Artículo 25.1 del Anexo II — 
Condiciones Generales del Convenio de Financiación. 

3. La ratificación interna del Addendum N° 3 se sustenta en las opiniones técnicas 
emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, como entidad que 
ejerce funciones rectoras en materia de cooperación internacional; la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector 
relaciones exteriores responsable de supervisar la cooperación internacional no 
reembolsable y, respecto de los Convenios de Financiación con la Unión Europea, 
como Coordinador Nacional; y, la Presidencia del Consejo de Ministros, como 
Organismo Ejecutor del proyecto financiado por la Unión Europea. Dichas opiniones 
se recogen en el Informe (DGT) N° 10-2022 del 3 de noviembre de 2022, elaborado 
por la Dirección General de Tratados, con el propósito de determinar y sustentar la 
vía constitucional aplicable para el perfeccionamiento interno del Addendum N° 3. 

4. En el numeral 56 del referido informe se concluyó que la vía que corresponde para 
el perfeccionamiento interno del Addendum N° 3 es la vía simplificada, prevista en 
el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y desarrollado 
en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas que 
regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por 
el Estado peruano". Consecuentemente, el Addendum N° 3 puede ser ratificado 
directamente por el señor Presidente de la República, debiendo dar cuenta de ello 
al Congreso de la República. Ese es el propósito del proyecto que sustenta la 
presente exposición de motivos. 

Una vez publicado el decreto supremo de ratificación en el diario oficial "El Peruano", 
el procedimiento de perfeccionamiento interno del Addendum N° 3 habrá concluido 
y el Perú se encontrará expedito para manifestar su consentimiento en obligarse por 
el referido tratado en el plano internacional, según sus propias disposiciones. 

De acuerdo con el Addendum N° 3, la Unión Europea y la República del Perú 
convinieron que el tratado entre en vigor en la fecha en que la Unión Europea reciba 
una notificación de la República del Perú confirmando la finalización de los 



procedimientos internos necesarios para tal efecto, cuya recepción será confirmada 
por la Unión Europea. 

7. Resulta importante precisar que el Addendum N° 3 se incorporará al derecho interno 
peruano una vez que el mismo entre en vigor, conforme lo dispone el artículo 55° de 
la Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley N° 26647. 

Análisis de impacto cuantitativos y/o cualitativos de la norma 

8. Los pronunciamientos de las entidades competentes, cada uno en el ámbito de sus 
respectivas competencias, coinciden al considerar que la ratificación y puesta en 
vigor del Addendum N° 3 es beneficiosa para el Perú. 

9. La Presidencia del Consejo de Ministros sustentó ampliamente que el Addendum N° 
3 beneficia a todos los ciudadanos al favorecer la reforma de la descentralización - 
como pilar para promover el desarrollo territorial en concordancia con la 
recomendación plasmada en el Total Review del 2017 (OCDE) acogida por el Perú-
y contribuir al Plan Nacional de Competitividad y Productividad. 

10. La referida entidad destacó también que el Addendum N° 3 contribuye al 
fortalecimiento del trabajo de sus órganos en relación con la promoción del 
desarrollo de las Agencias Regionales de Desarrollo, al permitir la implementación 
de las Estrategias de Desarrollo e Innovación Regional (EDIR) en las 7 regiones 
piloto que comprende el proyecto delineado en el Convenio de Financiación (La 
Libertad, San Martín, Ayacucho, Apurímac, Cusco, Piura y Cajamarca). 

De igual forma, la Agencia Peruana de Cooperación Internacional y la Presidencia 
del Consejo de Ministros resaltaron que el proyecto establecido en el Convenio de 
Financiación que se enmienda con al Addendum N° 3, tiene incidencia en el 
cumplimiento, por parte del Perú, de los siguientes Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030: Objetivo 5: lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas; Objetivo 8: promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos; Objetivo 
9: construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y 
fomentar la innovación; Objetivo 12: garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles; y, Objetivo 13: adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos. 

nálisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 
1 

"eincl°1 12. En los informes que sustentan el Addendum N° 3 se enfatiza que este tratado se 
enmarca íntegramente en el Convenio de Financiación (modificación de matriz 
indicativa del marco lógico previsto en el Anexo l), sin tener implicancias en la 
normativa interna nacional. En esa línea, se puede afirmar que su ejecución no 
requiere la emisión, modificación o derogación de alguna norma con rango de ley. 

13. A su vez, cabe señalar que, como ha sido expresado en los informes de sustento, el 
Addendum N° 3 es consistente con la Política General del Gobierno 2021-2026, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 164-2021-PCM); y, la Política de Cooperación 
Técnica Internacional, aprobada por el Decreto Supremo N° 050-2012-RE. 



Documento que sistematiza el AIR Ex Ante 

14. De conformidad con la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, 'Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante', mediante resolución de la Secretaría de Gestión 
Pública se aprueba el Plan de Implementación Progresiva del AIR Ex Ante, 
señalando adicionalmente que dicho Plan contiene el cronograma de obligatorio 
cumplimiento para la aplicación del AIR Ex Ante por parte de las entidades públicas 
del Poder Ejecutivo. 

15. Conforme a lo señalado, la Secretaría de Gestión Pública mediante la Resolución 
de Secretaría de Gestión Pública N° 008-2021-PCM-SGP, aprobó el Plan de 
Implementación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante para las entidades 
públicas del Poder Ejecutivo, correspondiendo al Ministerio de Relaciones Exteriores 
incorporar un "Documento que sistematiza el AIR Ex Ante" a sus proyectos 
normativos a partir del 3 de abril 2023. Por lo expuesto no corresponde incluir en 
este proyecto de Decreto Supremo el Documento que sistematiza el AIR Ex Ante. 

I 
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institucional de las entidades públicas involucradas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 5.- Publicación 
El presente Decreto Supremo y su Anexo se publican 

en la Plataforma Digital Unica para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes digitales de los 
Ministerios cuyos titulares lo refrendan, el mismo día de 
la publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de la Producción, 
el Ministro del Ambiente y, la Ministra de Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

WILBERT GABRIEL ROZAS BELTRÁN 
Ministro del Ambiente 

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 

JENNY PATRICIA OCAMPO ESCALANTE 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego 

JORGE LUIS PRADO PALOMINO 
Ministro de la Producción 

KELLY ROXANA PORTALATINO ÁVALOS 
Ministra de Salud 

2129214-4 

Decreto Supremo que ratifica el "Addendum 
N° 3 al Convenio de Financiación entre 
la Unión Europea y la República del 
Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las 
PYMES a nivel Subnacional" 

DECRETO SUPREMO 
N° 056-2022-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional" fue 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de julio de 2022 
de la Unión Europea; 

Que. es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado Addendum N° 3; 

Estando al Informe (DGT) N° 10-2022; y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° 
inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 3 al Convenio de 

Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 

relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional- , 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de julio de 2022 
de la Unión Europea, 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procede a 

publicar en el diario oficial "El Peruano", de conformidad 
con los artículos 4° y 6° de la Ley N°26647, el texto íntegro 
del Addendum N° 3 y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se da cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

CÉSAR LANDA ARROYO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

2129214-1 

Decreto Supremo que ratifica el "Addendum 
N° 4 al Convenio de Financiación entre 
la Unión Europea y la República del 
Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las 
PYMES a nivel Subnacional'" 

DECRETO SUPREMO 
N° 057-2022-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Addendum N°4 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo 
al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'" fue 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 
2022 de la Unión Europea; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación interna del citado Addendum N° 4; 

Estando al Informe (DGT) N° 11-2022; y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° 
inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Objeto 
Se ratifica el "Addendum N° 4 al Convenio de 

Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 
relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible 
y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", 
formalizado mediante el intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0003-2022 del 21 de julio de 2022 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y la 
Nota Verbal ARES (2022) 5786437 del 11 de agosto de 
2022 de la Unión Europea. 

Artículo 2°.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a 

publicar en el diario oficial "El Peruano", de conformidad 



Carpeta de perfeccionamiento del "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación 
entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'" 

1. Informe de Perfeccionamiento: 

• Informe (DGT) N° 10-2022 del 3 de noviembre del 2022. 

2. Instrumento Internacional: 

• "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 

intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 

del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 

5278498 del 20 de julio de 2022 de la Unión Europea. 

3. Solicitud de Perfeccionamiento: 

• Memorándum N° DCI00977/2022 del 24 de octubre de 2022, de la Dirección de 

Cooperación I nternacional. 

• Memorándum (APC) N° APC00374/2022 del 20 de octubre de 2022, de la 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional. 

4. Antecedentes: 

• "Convenio — Marco relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica de 

la Cooperación Económica en la República de Perú en virtud del reglamento 

ALA", suscrito el 5 de diciembre de 2002. 

• Nota RE (GAB) N° 7-10-B/12 del 11 de septiembre de 2003, del Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Perú. 

• "Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú 

relativo al 'Desarrollo económico sostenible y promoción de las PYMEs a nivel 

subnacional'", suscrito por la Unión Europea el 13 de marzo de 2018 y por la 

República del Perú el 27 de marzo de 2018. 

• "Addendum N° 1 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", formalizado mediante el 

intercambio de la Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación de la Unión 

Europea del 30 de octubre de 2018 y la Nota RE (APC) N° 7-10-B/006 del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 26 de diciembre 

de 2018. 



• "Addendum N° 2 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 

República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 

Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", suscrito por la Unión Europea 

el 20 de noviembre de 2019 y por la República del Perú el 16 de enero de 2020. 

• Intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2021 del 9 de marzo de 2021 

del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, la Nota Verbal ARES (2021) 

2391058 del 7 de abril de 2021 de la Unión Europea y la Nota RE (APC) N° 7-

10-B 0004-2021 del 19 de abril del 2021 del Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Perú. 

5. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

• Memorándum N° DCI00977/2022 del 24 de octubre de 2022, de la Dirección de 

Cooperación Internacional. 

6. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional: 

• Informe N° 0166-2022-APCl/OAJ del 19 de octubre de 2022, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica (0AJ). 

• "Informe Técnico sobre Convenio" del 20 de octubre de 2022, de la Dirección de 

Gestión y Negociación Internacional (DGNI). 

7. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros: 

• Oficio N° D000857-2022-PCM-SD del 17 de octubre de 2022, de la Secretaría 

de Descentralización. 



PERÚ Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Viceministerio 
de Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) N° 10-2022 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. Mediante el Memorándum DCI00977/2022 de fecha 24 de octubre de 2022, la 
Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú 
solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento de perfeccionamiento 
interno del "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional" formalizado mediante el intercambio de 
la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 
del 20 de julio de 2022 de la Unión Europea (en adelante, el Addendum N° 3). 

2. El perfeccionamiento del Addendum N° 3 fue inicialmente requerido por la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) a la Dirección de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú a través del Memorándum 
(APC) N° APC00374/2022 del 20 de octubre de 2022. 

II. ANTECEDENTES 

Convenio Marco con la Unión Europea: 

3. El marco jurídico que permite a la Unión Europea brindar cooperación 
económica y ayuda financiera y técnica al Perú es el "Convenio — Marco relativo a la 
Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica de la Cooperación Económica en la 
República de Perú en virtud del reglamento ALA" suscrito el 5 de diciembre de 2002 en 
la ciudad de Bruselas, Bélgica (en adelante, el Convenio Marco) y vigente desde el 27 
de junio de 20071. Este tratado establece disposiciones generales de aplicación a todos 
los programas y/o proyectos financiados por la Unión Europea2, de acuerdo a lo que 
convengan las Partes en los convenios de financiación que al efecto ellas suscriban3. 

4. En relación con la implementación del Convenio Marco por parte del Perú, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.14, a través de la Nota RE (GAB) N° 7-10-6/12 

I El Convenio Marco se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" 
con código B-2943-B. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
http://ams.rree.qob.óeffiortal/webtratados.nsffTratados Bilateral.xsPaction=menDocument&documentld=8B7E 
2 Es importante indicar que el Convenio Marco acompaña como anexo un modelo de convenio específico que puede 
servir como marco de referencia para los convenios que posteriormente las Partes acuerden suscribir. Adjunta también 
un formato de Condiciones Generales que podrán ser aplicables, en lo que corresponda, a cada Convenio Específico. 
3 Convenio Marco: 
Artículo 3. CONVENIOS DE FINANCIACIÓN ESPECÍFICOS Y CONTRATOS 
Todo programa proyecto de cooperación seleccionados por la comisión dará lugar: 

a un Convenio de Financiación Especifico entre la Comisión, actuando en nombre de la Comunidad, y el 
Gobierno de Perú o las autoridades de las entidades públicas mencionadas en el artículo 6. El modelo de 
convenio de financiación figura en Anexo al presente Convenio Marco y forma parte integrante del mismo. 

4 Convenio Marco: 
"Artículo 2 

1. El Gobierno del Perú adoptará todas las medidas necesarias para garantizar la buena ejecución del presente 
Convenio Marco y designará un Coordinador Nacional como principal interlocutor de la Comisión en lo que se 
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del 11 de septiembre de 2003, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú comunicó 
a la delegación de la Unión Europea en el Perú la designación de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional como Coordinador Nacional y principal interlocutora ante 
dicha organización en lo concerniente, entre otros, a la aprobación de los convenios 
específicos. Conforme a dicha comunicación, la APCI se encuentra autorizada a 
representar al Perú en la suscripción de los convenios que se celebren con la Unión 
Europea. 

Convenio de Financiación: 

5. Al amparo del Convenio Marco se celebró el "Convenio de Financiación entre 
la Unión Europea y la República del Perú relativo al 'Desarrollo económico sostenible y 
promoción de las PYMEs a nivel subnacional'", suscrito por la Unión Europea el 13 de 
marzo de 2018 y por la República del Perú el 27 de marzo de 2018 (en adelante, el 
Convenio de Financiación), tratado que entró en vigor el 25 de mayo de 20185. 

6. El Convenio de Financiación tiene como finalidad que la Unión Europea 
contribuya financieramente a la ejecución del proyecto 'Desarrollo económico sostenible 
y promoción de las PYMEs a nivel subnacional' (cláusula 1.1) en el Perú. El referido 
proyecto tiene como objetivo general "promover el crecimiento sostenible e inclusivo y 
la inversión para mejorar los niveles de competitividad regional' y como objetivo 
específico "fortalecer el desarrollo local y la innovación en al menos cinco regiones 
piloto" (Anexo l). Las cinco regiones piloto inicialmente contempladas fueron: La 
Libertad, San Martín, Ayacucho, Apurimac y Cusco. 

7. En el Convenio de Financiación interviene la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM) como Organismo Ejecutor, además de la APCI como Coordinador 
Naciona16. 

Enmiendas al Convenio de Financiación 

8. Las reglas para enmendar el Convenio de Financiación se encuentran 
previstas en la cláusula 25.1 del Anexo II - Condiciones generales del Convenio de 
Financiación, que establece lo siguiente: "[t]oda modificación del (...) convenio de 
financiación se realizará por escrito, en particular mediante un canje de notas". Dichas 
reglas son de aplicación para todos los componentes del Convenio de Financiación, que 
está conformado por 7 cláusulas y dos anexos. El Anexo I contiene el "Documento de 
Proyecto" y una "Matriz indicativa del marco lógico", mientras que el Anexo II presenta 
las "Condiciones generales" del proyecto, texto que se compone de 27 cláusulas. 

9. Hasta la fecha, las Partes han convenido cuatro adendas de enmienda al 
Convenio de Financiación. El presente informe está referido a la tercera de ellas. 

Addendum N° 1 

10. Mediante el intercambio de la Nota ARES (2018) 5643936 de la Delegación 
de la Unión Europea del 30 de octubre de 2018 y la Nota RE (APC) N° 7-10-B/006 del 

refiere a la programación plurianual, sus posibles revisiones anuales y la aprobación de los convenios de 
financiación específicos. 
El Gobierno del Perú comunicará oficialmente la designación de tal Coordinador Nacional a la Comisión 
Europea (...)" 

El Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel 
Bákula Patino" con el código B-3982. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente enlace: 
httn ://apps. rree .gob.pe/nortal/webtratados.nsffTratados Bilateral .xsrPaction=onenDocument&documentld=1 BB8E. 
6 Véase, supra, el párrafo 4. 

o 
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Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 26 de diciembre de 
2018, se formalizó el Addendum N° 1 al Convenio de Financiación7, el cual fue ratificado 
mediante Decreto Supremo N° 022-2019-RE del 30 de mayo de 2019. 

11. El Addendum N° 1 tuvo como objeto ampliar el período de ejecución 
establecido en las Condiciones Particulares (cláusula 2) del Convenio de Financiación. 

Addendum N° 2 

12. El Addendum N° 2 fue suscrito por la Unión Europea el 20 de noviembre de 
2019 y por la República del Perú el 16 de enero de 20208, siendo ratificado mediante 
Decreto Supremo N° 021-2020-RE del 3 de agosto de 2020. 

13. Su objeto fue incrementar el costo del proyecto y la contribución de la Unión 
Europea (cláusula 1); ampliar nuevamente el periodo de ejecución establecido en las 
Condiciones Particulares del Convenio de Financiación (cláusula 2); y, efectuar ajustes 
Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs) del Convenio de Financiación (Anexo 
I). 

14. Debe precisarse que el Addendum N° 2 incorporó a Piura y Cajamarca como 
regiones priorizadas en el proyecto, toda vez que aquellas fueron afectadas por las 
inundaciones de abril de 2017 ("El Niño Costero"). 

Addendum N° 3 

15. El Addendum N° 3, formalizado a través del intercambio de la Nota RE (APC) 
N° 7-10-B 0002-2022 del 19 de julio de 2022 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República del Perú y la Nota Verbal ARES (2022) 5278498 del 20 de julio de 2022 de 
la Unión Europea, es materia del presente informe. En los apartados sobre objeto y 
descripción se explica en detalle las modificaciones concretas que propone incorporar 
al Convenio de Financiación. 

16. La negociación del Addendum N° 3 se realizó por vía diplomática, a través 
de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0002-2021 del 9 de marzo de 2021 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú, la Nota Verbal ARES (2021) 2391058 del 7 de abril de 
2021 de la Unión Europea y la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0004-2021 del 19 de abril del 
2021 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. 

17. El Addendum N° 3 se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de 
Tratados" con el código B-3982-E-39. 

Addendum N° 4 

18. A través del intercambio de la Nota RE (APC) N° 7-10-B 0003-2022 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú del 21 de julio de 2022 y 

7 El Addendum N° 1 al Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador 
Juan Miguel Bákula Patino" con el código B-3982-El. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: 
http://a pps. rree.aob.pe/porta I/we btratados. nsf/Tratad os Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CBEE. 
8 El Addendum N° 2 al Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador 
Juan Miguel Bákula Patino" con el código B-3982-E2. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: 
http://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsfffratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CEOE 

La ficha de datos y texto del Addedum N° 3 puede ser consultado en el siguiente enlace: 
http://a pps. rree.q ob.pe/porta I/we btratad os. nsffTratad os Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CFBE. 
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la Nota ARES (2022) 5786437 de la Unión Europea del 17 de agosto de 2022 se 
formalizó el Addendum N° 4 al Convenio de Financiación10. 

19. El Addendum N° 4 plantea modificar la Cláusula 2 - Período de Ejecución de 
las Condiciones Particulares y los apartados 1.1 Objetivos/Resultados y 1.2 Actividades 
Principales del Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs). 

20. El Addendum N° 4 es mencionado debido a que ha sido formalizado a la 
fecha de emisión del presente informe. Corresponde precisar que su perfeccionamiento 
se realizará de forma independiente del Addendum N° 3, que es materia del presente 
informe. 

III. OBJETO 

21. El objeto del Addendum N° 3 es enmendar el Convenio de Financiación, 
específicamente la Matriz Indicativa del Marco Lógico del Anexo I - Disposiciones 
Técnicas y Administrativas (DTAs) en aplicación de las reglas de enmienda previstas en 
el Artículo 25.1 del Anexo II — Condiciones Generales del citado Convenio de 
Financiación. 

IV. DESCRIPCIÓN 

22. En virtud del Addendum N° 3, la Unión Europea y la República del Perú han 
acordado enmendar la Matriz Indicativa del Marco Lógico previsto en el Anexo I - 
Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs), tanto en estructura como en 
contenido. 

23. En cuanto a los cambios de estructura de la referida matriz, la columna que 
se titula "Cadena de valor" pasará a denominarse "Cadena de resultados"; la columna 
"Indicadores" pasará a denominarse "Indicador"; la columna "Líneas de base (2018)" 
pasará a denominarse "Base de referencia (valor y año de referencia"; la columna 
"Metas (2022)" pasará a denominarse "Objetivo (valor y año de referencia)"; se incluirá 
una nueva columna denominada "Valor actual* (*incluirse en informes intermedio y 
final)"; la columna "Fuentes y medios de verificación" se mantiene; y, la columna 
"Supuestos" pasará a denominarse "Hipótesis de partida". 

24. En atención a los cambios de la estructura de la matriz, la información 
consignada respecto del objetivo general, los objetivos específicos y los resultados es, 
consecuentemente, actualizada. El detalle de las modificaciones de estructura y 
contenido, en comparación a lo que actualmente contempla la matriz indicativa del 
Convenio de Financiación, se muestra en el Anexo del presente informe. 

25. La Unión Europea y la República del Perú han convenido que el Addendum 
N° 3 entre en vigor en la fecha en que la Unión Europea reciba una notificación de la 
República del Perú confirmando la finalización de los procedimientos internos 
necesarios para tal efecto, cuya recepción será confirmada por la Unión Europea. 

I° El Addendum N° 4 al Convenio de Financiación se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador 
Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-3982-E4. Su ficha de datos y texto pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: 
http:Ilapps.rree.gobsWportal/webtratados.nsffTratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2 F 

o 

o 
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V. CALIFICACIÓN 

26. El Addendum N° 3 reúne los requisitos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerado como un tratado, vale decir, haber sido celebrado 
entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional. 

27. Considerando el objeto del Addendum N° 3, éste constituye una "enmienda" 
al Convenio de Financiación. Cabe precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de los Estados de variar ciertos aspectos del tratado al cual se obligaron 
inicialmente, que en el presente caso es el Convenio de Financiación conforme a las 
enmiendas introducidas previamente a través del Addendum N° 1 y el Addendum N° 2. 
En el ámbito del derecho de los tratados puede definirse una enmienda como: "la 
alteración formal de las disposiciones de un tratado por las Partes en él"" 

28. La caracterización del Addendum N° 3 como tratado es importante dado que 
solo aquellos instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

29. El presente informe se sustenta en las opiniones emitidas por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú, como entidad que ejerce funciones rectoras en 
materia de cooperación internacional12; la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en su calidad de organismo adscrito al sector relaciones exteriores 
responsable de supervisar la cooperación internacional no reembolsable y, respecto de 
los Convenios de Financiación con la Unión Europea, como Coordinador Nacional; y, la 
Presidencia del Consejo de Ministros, como Organismo Ejecutor del proyecto financiado 
por la Unión Europea. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

30. Mediante Memorándum DCI00977/2022 del 24 de octubre de 2022, la 
Dirección de Cooperación Internacional opinó favorablemente sobre el Addendum N° 3, 
resaltando que dicho tratado "actualiza el marco lógico [del proyecto], lo que 
permite continuar realizando actividades para lograr el desarrollo local y la innovación 
en las (...) siete regiones, complementando los esfuerzos nacionales para lograr un 
crecimiento inclusivo en base a las prioridades y necesidades de cada región en 
beneficio de los ciudadanos". 

31. En esa línea, la referida dependencia destacó que el Addendum N° 3 
"contribuye a los esfuerzos realizados por nuestro país para lograr la descentralización 
en favor de las poblaciones más vulnerables, a través de la implementación y 
funcionamiento de las Agencias Regionales de Desarrollo (ARD), como pilar para 
promover el desarrollo territorial", subrayando que el tratado "no representa incremento 
de los recursos de cooperación brindados por la Unión Europea en el marco del 
Convenio de Financiación". 

II Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
12 -- Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Articulo 5.- Funciones 
rectoras. (.. .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de cooperación 
internacional." 
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32. Finalmente, la citada Dirección subrayó que el proyecto al que se refiere el 
tratado "está alinead[o] [al] quinto eje de la política general de gobierno para el período 
2021-2026, aprobado por Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, el cual considera 
fortalecer la descentralización e institucionalizar la articulación territorial de las políticas 
nacionales y sus mecanismos efectivos de diseño e implementación, así como a las 
prioridades de "Gobemanza" y "Competitividad" como País Receptor de la Declaración 
de Política de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y a las áreas prioritarias "Estado y Gobemabilidad" y "Economía competitiva, 
empleo y desarrollo regional" de la Política de Cooperación Técnica Internacional, 
aprobada por Decreto Supremo N° 050-2012-RE". 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

33. A través del Informe N° 0166-2022-APCl/OAJ del 19 de octubre del 2022 
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y del "Informe Técnico sobre Convenio" del 
20 de octubre de 2022 emitido por la Dirección de Gestión y Negociación Internacional, 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) expresó su opinión favorable 
sobre el Addendum N° 3. 

34. En el primero de los informes, la Oficina de Asesoría Jurídica presentó los 
antecedentes de la negociación del Addendum N° 3, realizada en el año 2021, al 
carácter de tratado que tiene el referido instrumento conforme a la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969, y que aquel ha sido concluido en conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 25.1 de la cláusula 25 del Anexo II del Convenio de 
Financiación, que es la cláusula de enmienda de este último tratado. 

35. En esa línea, se indica que el Addendum N° 3 busca actualizar la matriz 
indicativa del marco lógico contemplado en el Anexo I, y que su vigencia se encuentra 
supeditada a que el Perú comunique a la Unión Europea, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de los procedimientos internos requeridos para tal efecto. 

36. El referido informe también sustenta la suscripción de la nota peruana que 
formaliza el Addendum N° 3, destacando que ello se realizó de conformidad con la Nota 
RE (GAB) N° 7-10-B/12 del 11 de septiembre de 200313. A partir de tales 
consideraciones, la Oficina de Asesoría Jurídica expresó su opinión favorable para que 
continúe el perfeccionamiento del Addendum N° 3. 

37. En el segundo informe, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional 
manifestó que el nuevo marco lógico que se acuerda en el Addendum N° 3 "se encuentra 
alineado a [los] Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente al "Objetivo 
8: promover el crecimiento económico inclusivo, y sostenible, el empleo y el trabajo 
decente para todos", al "Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles", y al "Objetivo 13: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos-  y que "se corresponde con las prioridades de "Gobemanza" y 
"Competitividad" como País Receptor de la Declaración de Política de Cooperación 
Técnica Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y a las áreas prioritarias 
"Estado y Gobemabilidad" y "Economía competitiva, empleo y desarrollo regional" de la 
Política de Cooperación Técnica Internacional, aprobada por Decreto Supremo N° 050-
2012-RE". 

38. En este segundo informe de la APCI se destacó que el Addendum N° 3 
"permitirá continuar con la implementación de las Estrategias de Desarrollo e Innovación 

13 Véase, supra, el párrafo 4. 
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Regional (EDIR) en las 7 regiones piloto, con la experiencia desarrollada por la Unión 
Europea. Asimismo (...) permitirá continuar con la operación las Agencias Regionales 
de Desarrollo (ARD); fortalecerá las capacidades de los proveedores de servicios 
locales de desarrollo empresarial; y buscará la implementación de proyectos 
innovadores de desarrollo regional con participación del sector público, privado y la 
academia" y que "no representa el incremento de los recursos de cooperación 
establecidos brindados por la Unión Europea en el marco del mencionado Convenio de 
Financiación" [sic]. 

39. A modo de conclusión, el informe refiere que el Addendum N° 3 se encuentra 
alineado a las prioridades para la Cooperación Técnica Internacional establecidas en la 
Declaración de Política de Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Sobre dicha base, la Dirección de Gestión y Negociación 
Internacional expresó su conformidad a las enmiendas que se plantean en el Addendum 
N°3. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

40. Con oficio N° D000857-2022-PCM-SD del 17 de octubre de 2022, la 
Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros remitió a la 
APCI el Informe N° D000247-2022-PCM-SD del 14 de octubre de 2022 en el que 
presentó el análisis del Addendum N° 3 y del Addendum N° 4, así como los beneficios 
que ambos reportan en el contexto del proyecto establecido en el Convenio de 
Financiación". 

41. En relación con el Addendum N° 3, se refiere que las modificaciones a la 
matriz indicativa del marco lógico, que identifica objetivos y resultados, responden a los 
resultados de evaluación del diseño y avances del proyecto realizado entre junio y julio 
de 2020, cuyo informe final recomendó la revisión del referido componente del Convenio 
de Financiación. 

42. Respecto a la importancia del Addendum N° 3, se señala que contribuirá a 
"impulsar la reforma de la descentralización con el modelo de las Agencias Regionales 
de Desarrollo, ya que el Perú optó por esa recomendación plasmada en el Total Review 
del 2017 (OCDE)" (el subrayado es nuestro). En esa línea, se refiere que "[gas ARD son 
parte de una reforma nacional que impulsa la Presidencia del Consejo de Ministros para 
mejorar el proceso de descentralización". 

43. También se indica que el Addendum N° 3 "contribuye al trabajo de los 
siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible: ODS 5: Igualdad de Género!;] ODS 8: 
Trabajo decente y crecimiento económico[;] ODS 9: Industria, Innovación e 
Infraestructura!;] ODS 12: Producción y consumo responsable[; y,] ODS 13: Acción por 
el clima", así como a los objetivos de medidas del Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad. 

44. Respecto a la reforma de descentralización que se impulsa, la Secretaría de 
Descentralización destacó que el proyecto contemplado Convenio de Financiación, que 
se enmienda con el Addendum N° 3, está alineado con el "quinto eje de la política 
general de gobierno para el período 2021-2026, aprobado por Decreto Supremo N° 164-

14 En el Informe N° D000247-2022-PCM-SD, la Secretaría de Descentralización de la PCM presenta consideraciones 
que aplican al Addendum N° 3 así como al Addendum N° 4. Como se señaló anteriormente (párrafo 18), el 
perfeccionamiento de este último Addendum se realizará de forma independiente. Por ello, y a efectos de no introducir 
elementos que puedan generar confusión respecto a los alcances del presente informe, se evitará hacer referencias al 
Addendum N° 4. 
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2021-PCM, [que] considera fortalecer la descentralización e institucionalizar la 
articulación territorial de las políticas nacionales y sus mecanismos efectivos de diseño 
e implementación. Para lo cual se propone replantear el cauce del proceso de 
descentralización de manera coordinada y consensuada entre el gobierno central, los 
gobiernos regionales y locales, así como, la sociedad civil para determinar un horizonte 
de acciones de corto y mediano plazo para la gestión eficiente en los territorios y un 
adecuado uso de los recursos para la provisión de servicios". 

45. En tal perspectiva, se destacó que el proyecto contemplado en el Convenio 
de Financiación de acuerdo con sus adendas, beneficiará a "todos los ciudadanos", por 
contribuir "a los objetivos de medidas del Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad, específicamente a la medida 8.6 que indica: "Medida de política 8.6: 
Agencias regionales de desarrollo (AR D)". 

46. Por tal motivo, la Secretaría de Descentralización recomendó, a nombre de 
la PCM, la aprobación del Addendum N° 3 al considerar que "permitirá el cumplimiento 
de las funciones reguladas para la Secretaría de Descentralización en general, y de la 
Subsecretaría de Articulación Regional y Local, en específico, en relación a promover el 
desarrollo de las Agencias Regionales de Desarrollo". 

VII. BENEFICIOS DEL ADDENDUM N° 3 

47. Como ha presentado con amplitud la Secretaría de Descentralización de la 
PCM, el Addendum N° 3 beneficia a todos los ciudadanos al favorecer la reforma de la 
descentralización -como pilar para promover el desarrollo territorial en concordancia con 
la recomendación plasmada en el Total Review del 2017 (OCDE) acogida por el Perú-
y contribuir al Plan Nacional de Competitividad y Productividad. 

48. El Addendum N° 3 también contribuye al fortalecimiento el trabajo de los 
órganos de la PCM en relación con la promoción del desarrollo de las Agencias 
Regionales de Desarrollo, al permitir la implementación de las Estrategias de Desarrollo 
e Innovación Regional (EDIR) en las 7 regiones piloto que comprende el proyecto 
delineado en el Convenio de Financiación (La Libertad, San Martín, Ayacucho, 
Apurímac, Cusco, Piura y Cajamarca). 

49. Cabe destacar también, como ha sido indicado, que el proyecto establecido 
en el Convenio de Financiación que se enmienda con al Addendum N° 3, tiene 
incidencia en el cumplimiento, por parte del Perú, de los siguientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030: 

• Objetivo 5: lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas; 

• Objetivo 8: promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 
empleo y el trabajo decente para todos; 

• Objetivo 9: construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
sostenible y fomentar la innovación; 

• Objetivo 12: garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles; 

• Objetivo 13: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos. 
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VIII. IMPACTO EN LA NORMATIVA NACIONAL 

50. El Addendum N° 3 se enmarca íntegramente en el Convenio de Financiación 
(modificación de matriz indicativa del marco lógico previsto en el Anexo l), sin tener 
implicancias en la normativa interna nacional. En esa línea, se puede afirmar que su 
ejecución no requiere la emisión, modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley. 

51. Como ha sido expresado en los informes que sustentan el Addendum N° 3, 
este tratado es consistente con: 

• La Política General del Gobierno 2021-2026, aprobada por el D.S. N° 164-
2021-PCM); y 

• La Política de Cooperación Técnica Internacional, aprobada por el D.S. N° 
050-2012-RE. 

IX. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

52. Luego del estudio y análisis del Addendum N° 3 bajo consideración y de las 
opiniones favorables de los sectores competentes sobre la materia, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Addendum N° 3 al 
Convenio de Financiación entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 
'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel 
Subnacional" no se identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 
56° de la Constitución Política del Perú. 

53. En efecto, en dicho tratado, relativo a asuntos de cooperación internacional, 
no se aprecia compromisos internacionales relacionados con derechos humanos; 
soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional; obligaciones financieras 
del Estado; tampoco crea, modifica o suprime tributos, ni exige la modificación o 
derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su adecuada ejecución. 

54. En cuanto a los últimos supuestos del artículo 56° de la Constitución Política 
del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de normas con rango de ley, 
como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de las entidades 
gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que el Addendum N° 3 
requiera algún tipo de medida legislativa para su implementación o su ejecución. 

55. Al respecto, resulta relevante traer a colación lo señalado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el proceso de inconstitucionalidad que se 
siguió contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú — Chile (Exp. N° 0002-2009-PI/TC), a 
propósito de la potestad del Poder Ejecutivo para ratificar directamente ciertos tratados 
sin la aprobación previa del Congreso en virtud de la facultad prevista en el primer 
párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, que "su competencia, por 
razón de la materia y la función de gobierno y administración, delimita el ámbito de su 
competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas tales como los 
acuerdos de cooperación técnica internacional, bilaterales o multilaterales (...) que no 
supongan la modificación de leyes nacionales" (f.j. 77). Como se observa, el referido 
criterio resulta aplicable al caso del Addendum N° 3, al igual que ocurrió con el Convenio 
de Financiación, el Addendum N° 115 y el Addendum N° 216. 

15 Véase, supra, el párrafo 10. 
16 Véase, supra, el párrafo 12. 
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56. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General de 
Tratados estima que la vía que corresponde para el perfeccionamiento interno del 
Addendum N° 3 es la prevista en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución 
Política del Perú y desarrollado en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 
"Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los 
tratados celebrados por el Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la 
República a ratificar directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el 
requisito de la aprobación previa del Congreso de la República cuando estos no aborden 
las materias contempladas en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. 

57. En consecuencia, el Presidente de la República está facultado para ratificar 
internamente el "Addendum N° 3 al Convenio de Financiación entre la Unión Europea y 
la República del Perú relativo al 'Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y 
Promoción de las PYMES a nivel Subnacional'", debiendo dar cuenta de ello al 
Congreso de la República conforme a la Constitución Política del Perú. 

LEGU/MCVC 

Lima, 3 de noviembre de 2022 

Maria Merla vira Velásquez Rivas 
Embajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

ata 

o 

o 
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ANEXO 
DETALLE DE LAS MODIFICACIONES AL MARCO LÓGICO DEL CONVENIO DE FINANCIACIÓN 

Sobre el apartado "Impacto (objetivo general)" de la matriz: 

El Convenio de Financiación dice: 

Cadena de valor Indicadores Líneas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

O
bj

et
iv

o 
G

en
er

al
: 

Im
pa

ct
o 

(O
G

) OG 
Promover un crecimiento 
sostenible e inclusivo y la 
inversión para mejorar los 
niveles de competitividad 
a nivel regional 

1. Índice de competitividad 
regional (ICR) **) 

2. Tasa de empleo formal 
regional *) **) 

1. Entre 27.1 % y 44.1 % en las 
regiones piloto predefinidas (Centrum 
2016) 

2. Entre 9.6 % y 32.6 % en las 
regiones piloto predefinidas (INEI 
2016) 

A definir al 
inicio del 
proyecto 

1. Estadísticas de 
Centrum (2016) 

2. Instituto Nacional de 
Estadística e 
Informática (INEI, 
2016) 

El gobierno nacional mantiene 
el impulso y compromiso 
generados en apoyo al proceso 
de descentralización del país. 

Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año 

de referencia) 

Valor actual* 
(*incluirse en 

informes 
intermedio y 

final) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Hipótesis de partida 

Im
pa

ct
o 

(o
bj

et
iv

o 
ge

ne
ra

l) 

Promover el 
OG.1. Índice de 
competitividad regional del 

Línea de base 2019: X Estadísticas de 
CENTRUM 

No aplicable 

crecimiento económico entorno económico Apurimac 34.27 Valor meta: 
sostenible e inclusivo a (desagregado por región). Ayacucho 7.32 Incremento de http://repositorio. 
nivel regional en Perú Cajamarca 9.43 

Cusco /5.95 
La Libertad 19.97 
San Martín 11.05 
Piura 20.92 

2% en el 
índice de 
entorno 
económico por 
región (2023) 

pucp.edu.pe/inde 
x/handle/123456 
789/137648 

Fuente: CENTRUM 
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Sobre el apartado "Resultados objetivos específicos" de la matriz: 

El Convenio de Financiación, enmendado conforme al Addendum N° 2, dice: 

Cadena de valor Indicadores Líneas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

O
b

je
tiv

o
 E

sp
e

cí
fic

o
: 

R
e

su
lta

d
o

 (O
E

) 

OE 1. Factor de Innovación del 1. Entre 46.7 % y 81.7 % en la 1. Centrum 2016 Hay un alto grado de 
Fortalecer el desarrollo 
local y la innovación en al 

ICR regiones piloto predefinidas 
2. Datos de levanta- 

compromiso y la participación 
del gobierno central, gobierno 

menos siete regiones 
piloto 

2. Satisfacción de los 
beneficiarios del proyecto 

2. NA 

A definir al 

miento primario 

3. Sistema Integrado de 

regional, el sector empresarial y 
académico en la formulación e 
implementación de Estrategias 

3. Monto de inversión pública 3. Entre 47.8 y 540.3 millones de inicio del Administración de Desarrollo e Innovación 
(proyectos) devengado soles (MS/.) en las regiones piloto 

predefinidas (SIAF 2016) 
proyecto Financiera - SIAF 

(2016) 
Regional (EDIR) 

4. Porcentaje de fondos de 
inversión pública destinados a 
proyectos de desarrollo 
productivo **) 

4. En proceso de análisis con datos 
SIAF (2016) 

4. (Se han solicitado 
datos actuales a MEF) 
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Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año de 

referencia) 

Valor actual* 
(*incluirse en 

informes 
intermedio y 

final) 

Fuentes y medios 
de verificación 

Hipótesis de partida 
R

e
su

lta
d
o
 (s

) T
O

bj
et

iv
o 

(s
) e

sp
e

cí
fic

o
 (
s)

] 

Fortalecer el desarrollo 
económico e innovador 

1.1. Número de micro, 
pequeñas y medianas 

1.1. 0 (2019) 1.1. Mínimo 21 
(2023) 

1.1. Informe 
avances del 

El gobierno nacional 
mantiene el impulso y 

en las 7 regiones piloto empresas que aplican 
prácticas de producción y 
consumos sostenibles 

proyecto compromisos 
generados en apoyo 
al proceso de 
descentralización del 

1.2. Factor de innovación 1.2. x(2016) 1.2. Incremento de país. 
del índice de Apurímac 53.19 (19) una posición en el 1.2. Plan Nacional 
competitividad regional Ayacucho8.82 (26) Cajamarca índice de innovación de Competitividad y Hay un alto grado de 
(ICR) de las 7 regiones 20.36 (24) del ICR en las 7 Productividad compromiso y la 
piloto Cusco 59.63 (13) La 

Libertad86.84 (2) 
San Martin74.92 (7) 
Piura 65.23 (9) 

regiones piloto (2023) participación del 
gobierno central y 
regional y el sector 
empresarial y 
académico en la 

1.3. N° de propuestas de 1.3. 0 (2019) 1.3. Mínimo 3 formulación e 
mejora de políticas propuestas de 1.3. Informe de implementación de 
públicas que incorporen políticas que integran avances del Estrategias de 
las necesidades y 
soluciones acorde con las 
regiones en 
implementación. 

enfoque territorial y 
necesidades de las 
regiones pilotos 
(2023) 

proyecto Desarrollo e 
Innovación Regional 
(EDIR) 

1.4 Número de personas 
que después de ser 
capacitadas, trabajan en 
cadenas productivas que 
fortalecen el desarrollo 
empresarial (desagregado 

1.4. 0 (2019) 1.4. 20 % del total de 
personas capacitadas 
con un mínimo de 25 
% de participación de 
mujeres (2023) 

1.4. Informe de 
avances del 
proyecto 

Por sexo) 
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Sobre el apartado "Realizaciones" de la matriz: 

R1: 

El Convenio de Financiación, enmendado conforme al Addendum N° 2, dice: 

Cadena de valor Indicadores Líneas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

R
es

ul
ta

do
s 

(R
) 

R 1: 1.1 Número de Planes N/A Reporte de actividades Las EDIR reflejan la visión 
Las Estrategias de 
Desarrollo e Innovación 
Regional (EDIR) 
diseñadas, aprobadas y 
en implementación en 

Regionales de Desarrollo 
Concertado (PRDC) que 
incorporan los lineamientos de 
la EDIR 

A definir al 

y/o de ejecución del 
proyecto 

compartida del sector público, 
las organizaciones 
empresariales y el mundo 
académico en una región dada. 

siete regiones piloto, y se 1.2 Número de comités de inicio del Los principales actores 
basan en la participación 
activa del sector público, 
el sector privado y la 
academia 

gestión de las EDIR instalados 
.1 , 

1.3 Número de solicitudes de 
los GORE para ser 
"observadores" de la red de 
regiones pilotos 

proyecto participan de manera 
colaborativa y cooperativa con 
el fin de garantizar que la EDIR 
es la herramienta de gestión de 
claves para la competitividad en 
la región. 

Las Agencias Regionales de 
1.4 Número de estudios 
vinculados a la EDIR (RIS, 
ÍCR) **) 

Desarrollo (ARD) se 
implementan como estaba 
previsto. 
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Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año de 

referencia) 

Valor 
actual* 

(*incluirse 
en 

informes 
intermedio 

y final) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Hipótesis de partida 

R
ea

liz
ac

io
ne

s 

R1: Estrategias de 1.1.1. N° de EDIR 1.1.1. 0 (2019) 1.1.1. 7 EDIR (2023) 1.1.1. Documentos de Los principales 
Desarrollo e desarrolladas con la las regiones. Informes actores participan de 
Innovación Regional 
(EDIR) diseñadas con 
Ja participación del 
sector público, privado 
y la academia, son 
implementadas en las 
7 regiones piloto 

participación del sector 
público, privado y la 
academia, en 
implementación 
(desagregado por región) 

del proyecto manera colaborativa y 
cooperativa con el fin 
de garantizar que la 
EDIR es la 
herramienta de 
gestión clave para la 
competitividad en la 

1.1.2 Grado de 1.1.2. No existen Planes de 1.1.2 Al menos 10% 1.1.2. Informes de las región. 
implementación de/os 
Planes de Trabajo de las 
EDIR (desagregado por 
región) 

Trabajo de las EDIR (2019) de los planes de 
trabajo de las 7EDIR 
están en 
implementación 

regiones 

(2023) 

1.1.3. Número de 
instituciones públicas y 
privadas con proyectos 
alineados a la EDIR 

1.1.3. 0(2019) 1.1.3. Mínimo 35 
(2023) 

1.1.3. Plan de Trabajo 
de EDIR 

(desagregado por región) 

1.1.4. Funcionamiento de 1.1.4. No existe la red de 1.2.4. Una red de 1.2.4. Informe anual 
una red de colaboración y 
cooperación entre las ARD 

colaboración (2019) colaboración 
operativa (2023) 

del proyecto 
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R2: 

El Convenio de Financiación, enmendado conforme al Addendum N° 2, dice: 

Cadena de valor Indicadores Líneas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

R
es

ul
ta

do
s 

(R
) 

R 2: 2.1 Número de planes N/A Reporte de actividades La implementación de las 
Siete Agencias operativos de las ARD, por y/o de ejecución del Agencias Regionales de 
Regionales de Desarrollo 
implementadas y 
operativas 

toda vía de financiamiento 

2.2 Número de ARO 
incorporadas en la estructura 
organizacional de los GORE 

A definir al 
inicio del 
proyecto 

proyecto Desarrollo sigue siendo una 
prioridad para el gobierno. 

2.3 Número de reportes 
anuales de actividades de las 
ARO 
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Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año de 

referencia) 

Valor 
actual* 

(*incluirse 
en 

informes 
intermedio 

y final) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Hipótesis de partida 

R
e
a
liz

a
ci

o
n
e
s 

R2: Agencias 
Regionales de 
Desarrollo (ARD) 
operativas en las 7 
regiones piloto 

1.2.1. Número de regiones 
con ARD operativas con el 
apoyo del proyecto 

1.2.2. Número de ARD 
que cuentan con plan de 
trabajo aprobado 

1.2.3. Número de Mesas 
técnicas con planes 
operativos/de trabajo 
aprobados. 

1.2.1. 0 (2019) 

1.2.2 0 (2019) 

1.2.3. 0(2019) 

1.12.1. 7 (2022) 

1.2.2. 7(2022) 

1.2.3. Mínimo 21 
Planes de Trabajo 
operativos 
aprobados (2023) 

1.2.1. Reglamento de 
las ARD 

1.2.2. Reglamento de 
las ARD 

1.2.3. Reportes 
anuales de las Mesas 
Técnicas. Informes 
proyecto 

La implementación de 
Agencias Regionales 
de Desarrollo sigue 
siendo una prioridad 
para el Gobierno. 
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R3: 

El Convenio de Financiación dice: 

Cadena de valor Indicadores Lineas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

R 3: 3.1 Número de proyectos de N/A Reporte de actividades Las Agencias Regionales de 
Las Estrategias de inversión pública en la fase de y/o de ejecución del Desarrollo participan 
Desarrollo e Innovación 
Regional se traducen en 
una cartera de proyectos 

programación, asociados a la 
cartera priorizada de las EDIR 

proyecto activamente en la difusión de 
las fuentes de financiación 
mediante la unificación de la 

....... 

prioritarios de los sectores 
público y privado 

3.2 Número de proyectos de 
inversión pública en la fase de 
ejecución, asociados a la 
cartera priorizada de las EDIR 

A definir al 
inicio del 
proyecto 

información 

— 
3.3 Número de proyectos 
privados en ejecución, 
asociados a la cartera 
priorizada de las EDIR (Con la 
participación de cámaras, 
gremios) 

3.4 Porcentaje de 
participación privada en el 
financiamiento de la cartera 
priorizada de proyectos de las 
EDIR 
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Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año de 

referencia) 

Valor 
actual* 

(*incluirse 
en 

informes 
intermedio 

y final) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Hipótesis de partida 

R
e
a
liz

a
ci

o
n
e
s 

R3: Fortalecidas las 1.3.1. Número de actores 1.3.1. 0(2019) 1.3.1. Mínimo 1.3.1. Documentos Las Agencias 
capacidades de/as 
ARO para la 
identificación de 
proyectos innovadores 
de los sectores público 
y privado 

institucionales de las ARO 
capacitados que participan 
en la formulación de las 
propuestas de proyectos 
innovadores, 
(desagregado por sexo) 

21(2023) de/as ARO Regionales de 
Desarrollo participan 
activamente en la 
difusión de las fuentes 
de financiación 
mediante la 
unificación de la 
información. 

1.3.2. Número de 1.3.2. 0(2019) 1.3.2. Mínimo 14 1.3.2. Documentos del 
propuestas de proyectos 
innovadores formulados 
por las ARO 

(2023) EDIR Continua 
disponibilidad de 
fondos públicos y 
privados para financiar 
proyectos innovadores 

1.3.3. Número de 
propuestas de proyectos 
innovadores con enfoque 
de género 

1.3.3. 0(2019) 1.3.3.7, uno por 
región (2023) 

1.3.3. Plan de la ARO 

1.3.4. Número de 
propuestas de proyectos 
innovadores formulados 
por las ARO incorporados 
a la cartera de proyectos 
de entidades públicas y/o 
privadas 

1.3.4. 0(2019) 1.3.4. Mínimo 14 
(2023) 

1.3.4. EDIR 
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El Convenio de Financiación dice: 

Cadena de valor Indicadores Líneas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

R
e
su

lta
d
o
s 

(R
) 

R 4: 4.1 Número de PYMES, no N/A Reporte de actividades Los proveedores locales de 
Las capacidades de los necesariamente formales, que y/o de ejecución del servicios empresariales (SDEs) 
proveedores locales de solicitan los SDE ofrecidos por proyecto participan activamente: 
servicio de desarrollo 
empresarial (SDE) han 

los proveedores.") universidades, centros 
tecnológicos, cámaras de 

sido fortalecidas 4.2 Monto de recursos 
obtenidos de fondos 
nacionales por las PYMES 

A definir al 
inicio del 
proyecto 

comercio, CITEs, y consultores 
independientes. 

(e.g. FINCYT, FIDECOM, 
FONIPREL) 

4.3 Número de proyectos 
ejecutados por las empresas 
que hayan accedido a los 
servicios de los proveedores 
..) 

4.4 Número de proveedores 
que obtienen alguna 
certificación de calidad *) **) 

4.5 Número de nuevos 
productos y/o servicios 
ofertados por los proveedores 
*) 
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Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año de 

referencia) 

Valor 
actual* 

(*incluirse 
en 

informes 
intermedio 

y final) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Hipótesis de partida 

R
e
a
liz

a
ci

o
n
e
s 

R4: Fortalecidas las 1. 4.1. Número de 1.4.1. 0 (2019) 1.4.1. Al menos 250 1.4.1. Sistematización Los proveedores 
capacidades de los proveedores de servicios proveedores de y listados de asistencia locales de servicios 
proveedores locales de que han sido capacitados servicios y el 30% de formaciones empresariales (SDEs) 
servicio de desarrollo 
empresarial (SDE) 

(desagregado por sexo) mujeres (2023) 
Pre - y Post - test 

participan y adquieren 
conocimiento para 
ofrecer mejores 

1.4.2. Número de 
propuestas de proyectos 
presentadas a los fondos 
públicos por los 
participantes en la 
formación (proveedores o 
productores) 

1.4.2. 0(2019) 1.4.2. 35 en total 
(2023) 

1.4.2. Documentos de 
presentación de 
propuestas. 

servicios. 

Empleados 
capacitados 
permanecen en sus 
trabajos y tienen la 
posibilidad de aplicar 
los conocimientos 
adquiridos. 

1.4.3. Número de 
propuestas de proyectos 
presentadas que 
incorporan una práctica 
sostenible que reduzca el 
impacto negativo del 
cambio climático 

1.4.3. 0(2019) 1.4.3. 10 1.4.3. Documentación 
de propuestas. 
Informes del proyecto 
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R5: 

El Convenio de Financiación dice: 

Cadena de valor Indicadores Lineas de base 
(2018) 

Metas 
(2022) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Supuestos 

R
es

ul
ta

do
s 

(R
) 

R 5: 5.1 Número de proyectos N/A Reporte de actividades Los criterios de selección de 
Los proyectos ejecutados vinculados a la y/o de ejecución del proyectos deben tener en 
innovadores en las cartera de proyectos de la proyecto cuenta: 
regiones piloto son 
implementados y se 
encuentran operativos. 

EDIR 

5.2 Porcentaje de fondos 
adicionales apalancados para 
el financiamiento de la cartera 
de proyectos de las EDIR 

A definir al 
inicio del 
proyecto 

• Promoción de acciones 
conjuntas público-privadas. 
• Las iniciativas en favor de la 
reducción del riesgo de 
desastres. 

5.3 Incremento de ingresos 
por ventas de las empresas 
beneficiarias iniciativas 

5.4 Número de proyectos de 
colaboración academia- 
empresa y empresa 
adjudicados por los fondos 

Las en favor del 
desarrollo de las capacidades 
empresariales de las mujeres 
en la región. 

FINCYT, FIDECOM, PNIA, 
FONDECIT, PNIA pesquero, 
etc 
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Con el Addendum N° 3 dirá: 

Cadena de 
resultados 

Indicador Base de referencia 
(valor y año de referencia) 

Objetivo 
(valor y año de 

referencia) 

Valor 
actual* 

(*incluirse 
en 

informes 
Intermedio 

y final) 

Fuentes y medios de 
verificación 

Hipótesis de partida 

R
e
a
liz

a
ci

o
n
e
s 

R5: Determinados 1.5.1. Número de 1.5.1. 0 (2019) 1.5.1. Al menos 10 1.5.1. Documentación Existen suficientes 
proyectos innovadores proyectos innovadores en (2023) de proyectos ofertas de proyectos 
son ejecutados en las 
regiones piloto 

implementación 
vinculados a las 
prioridades regionales 

implementados 
Informes del proyecto 

innovadores 

Medianas y pequeñas 
empresas se 
benefician de 

1.5.2. Número de 1.5.2. 0 (2019) 1.5.2. mínimo 50% 1.5.2. Documentación oportunidades para 
proyectos innovadores en 
implementación diseñados 
con la participación del 
sector público, privado y la 
academia 

(2023) de proyectos 
implementados 

generar negocio e 
innovar 

1.5.3. Número de 
proyectos innovadores en 
implementación con una 
participación paritaria de 
género 

1.5.3. 0 (2019) 1.5.3. Mínimo 25% 
(2023) 

1.5.3. Informes del 
proyecto 
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NOTA RE (APC) NRO. 7-10-B 0002-2022 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI, saluda atentamente a la Honorable Delegación de 
la Unión Europea en el Perú y tiene a honra referirse al Convenio de Financiación 
DCI-ALA/2015/038-907 entre la Unión Europea y la República del Perú relativo al 
"Proyecto de Desarrollo Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel 
Subnacional" y en seguimiento a lo expresado en la Nota RE (APC) NRO. 7-10-B 
0004-2021 del 19 de abril de 2021. 

Al respecto, el Ministerio de Relaciones Exteriores — Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional tiene a bien proponer a la Delegación de la Unión 
Europea enmendar el Convenio de Financiación DCI-ALA/2015/038-907 (Addendum 
N° 3), específicamente, en lo que respecta a la Matriz Indicativa del Marco Lógico 
del Anexo I - Disposiciones Técnicas y Administrativas (DTAs); conforme al texto 
adjunto que se acompaña al presente, en aplicación de lo establecido en el Artículo 
25.1 del Anexo II — Condiciones Generales del citado Convenio de Financiación. 

En caso que la Delegación de la Unión Europea en el Perú se declare 
conforme con la propuesta antes señalada, la presente Nota de la República del 
Perú y la Nota de respuesta de la Delegación de la Unión Europea en el Perú, 
constituirán un acuerdo entre las Partes para enmendar el Convenio de Financiación 
DCI-ALA/2015/038-907 (Addendum N° 3) relativo al "Proyecto de Desarrollo 
Económico Sostenible y Promoción de las PYMES a nivel Subnacional", que entrará 
en vigor en la fecha de la recepción de la Nota mediante la cual la República del 
Perú notifique, por vía diplomática, a la Delegación de la Unión Europea en el Perú 
del cumplimiento de los requisitos internos para tal efecto. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores - Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, hace propicia la ocasión para reiterar a la Honorable 
Delegación de la Unión Europea en el Perú, las seguridades de su más alta y 
distinguida consideración. 

Miraflores, 19 de julio del 2022 

„2) 



Firmado digitalmente por: 
JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS 
Director Ejecutivo 

APC I Motivo: Soy autor del documento 

A la Honorable 
DELEGACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA EN EL PERÚ 
Lima.-
CUD. 10083-2022 
DGNI/JERD o 

• 



TEXTO ADJUNTO A LA NOTA RE (APC) Nro. 7-10-B-0002-2022 

MATRIZ INDICATIVA DEL MARCO LÓGICO 

Debe decir: 

• ' 

Cadena de resultados Indicador 

-
Base de 

referencia 

(valor y año de 
referencia) 

Objetivo 

(valor y a ñ' o de 
referencia) 

Valor 
actual * 

(*incluirse 
en

informes 
intermedio 

y final) 

Fuentes y 
medios de 

if ver icación

Hipótesis 

de partida 

- 

Im
p
a
ct

o
 (o

b
je

tiv
o

 g
e

n
e

ra
l)
 Promover el crecimiento OG.1. Índice de competitividad Línea de Valor meta: Estadísticas No aplicable 

económico sostenible e 
inclusivo a nivel regional 
en Perú 

regional del entorno económico 
(desagregado por región). 

base 
2019: X 

Apurimac 34.27 

Incremento de 2 % 
en el índice de 
entorno económico 
Por región (2023) 

deCENTRUM 

http://repositorio. 
pucp.edu.pe/inde 
x/handle/123456 

., 

Ayacucho 7.32 789/137648 
Cajamarca 9.43 

Cusco 15.95 
° 

La Libertad 19.97 
San Martín 11.05 
Piura 20.92 

Fuente: 
CENTRUM 
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e
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d
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) (

O
b
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o
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Fortalecer el desarrollo 
económico e innovador 
en las 7 regiones piloto 

1.1. Número de micro, 
pequeñas y medianas 
empresas que aplican 
prácticasde producción y 
consumos sostenibles 

1.2. Factor de innovación del 
índice de competitividad 
regional (ICR) de las 7 
regiones piloto 

1.3. N° de propuestas de 

1.1. 0(2019) 

1.2. x(2016) 

Apurimac 53.19 
(19) 

Ayacucho8.82
(26) 

1.1. Mínimo 21 
(2023) 

1.2. Incremento de 
una posición en 
el índice de 
innovación del 
ICR en las 7 
regiones piloto 

1.1. Informe 
avances 
del proyecto 

1.2. Plan 
Nacional de 
Competitividad y 
Productividad 

1.3. Informe de 
avances del 

El gobierno 
nacional 
mantiene el 
impulso y 
compromisos 
generados en 
apoyo al proceso
de 
descentralización 
del país. 

Hay un alto 
mejora de políticas públicas Cajamarca 20.36 (2023) proyecto grado de 
que incorporen las (24) compromiso y la 

participación del necesidades y soluciones 
las 

Cusco 59.63 1.4. Informe de gobierno central acorde con regiones en 
implementación. 

(13) avances del y regional y el 
La Libettad86.84 

1.3. Mínimo 3 
propuestas 

proyecto sector 
1.4 Número de personas (2) de empresarial y 
que,después de ser San Martín74.92 políticas académico en la 
capacitadas, trabajan en que formulación e 
cadenas productivas que 

(7) 
integran implementación 

fortalecen el desarrollo Piura 65.23 enfoque de Estrategias 
empresarial (desagregado (9) territorial y deDesarrollo e 
por sexo) necesidades de 

las 
regione 

spilotos (2023) 

Innovación 
Regional (EDIR) 

1.3. 0(2019) 

1.4. 20% del total 
de personas 
capacitadas con 
un mínimo de 

1.4. 0 (2019) 25% de 
participación de 

mujeres 
(2023) 



R
e

a
liz

a
ci

o
n

e
s 

R1: Estrategias de 1.1.1. N° de EDIR 1.1.1. 0 (2019) 1.1.1.7 EDIR 1.1.1. Los principales 
Desarrollo e Innovación desarrolladas con la (2023) Documentos de actores 
Regional (EDIR) 
diseñadas con la 
participación del sector 
público, privado y /a 
academia, son 
implementadas en las 7 

participación del sector 
público, privado y la 
academia, en implementación 
(desagregado por región) 

1.1.2. No 

las regiones, 
Informes del 
proyecto 

participan de 
manera 
colaborativa y 
cooperativa con 
elfin de 
garantizar que 

regiones piloto 1.1.2 Grado de existen Planes 1.1.2 Al menos 1.1.2. Informes la EDIR es la 
implementación de los Planes de Trabajo de 10% de los planes de las regiones herramienta de 
de Trabajo de las EDIR 
(desagregado por región) 

las EDIR (2019) de trabajo de las 
7EDIR están en 
implementación 
(2023) 

gestión clave 
parala 
competitividad 
en la región. 

1.1.3. Número de instituciones 
públicas y privadas con 
proyectos alineados a la EDIR 

1.1.3.0 (2019) 1.1.3. Mínimo 35 
(2023) 

1.1.3. Plan de 
Trabajo de EDIR 

(desagregado por región) 

1.1.4. No existe 1.2.4. Una red de 1.2.4. Informe 
1.1.4. Funcionamiento de una la red de colaboración anual del 
red de colaboración y 
cooperación entre las ARD 

colaboración 
(2019) 

operativa (2023) proyecto 



R2: Agencias Regionales 
de Desarrollo (ARD) 
operativas en las 7 
regiones piloto 

1.2.1. Número de regiones con 
ARD operativas con el apoyo 
de/proyecto 

1.2.1. 0(2019) 1.12.1. 7(2022) 1.2.1. 
Reglamento de 
las ARD 

La 
implementación 
de Agencias 
Regionales de 
Desarrollo sigue 

1.2.2. Número de ARD que 1.2.20 (2019) 1.2.2. 7(2022) siendo una 
cuentan con plan de trabajo 1.2.2. prioridad para el 
aprobado Reglamento de 

las ARD 
Gobierno. 

1.2.3. 0 (2019) 1.2.3. Mínimo 21 
1.2.3. Número de Planes de Trabajo 
Mesastécnicas con operativos 1.2.3. Reportes 
planes operativos/ de 
trabajo aprobados. 

aprobados (2023) anuales de las 
Mesas 
Técnicas. 
Informes 
proyecto 



R~as las 1.3.1. Número de actores 1.3.1. 0(2019) 1.3.1. Mínimo 1.3.1. Las Agencias 
capacidades de las ARD institucionales de las ARD 21(2023) Documentos Regionales de 
para la identificación de 
proyectos innovadores de 
los sectores público y 
privado 

capacitados que participan en 
la formulación de las 
propuestas de proyectos 
innovadores. (desagregado 
por sexo) 

de/as ARD Desarrollo 
participan 
activamente en la 
difusión de las 
fuentes de 
financiación 

1.3.2. 0 (2019) mediante la 
1.3.2. Número de 1.3.2. Mínimo 14 1.3.2. unificación de la 
propuestasde proyectos 
innovadores formulados por 

(2023) Documentos del 
EDIR 

información. 

Continua 
las ARD 

1.3.3. Número de 

1.3.3. 0 (2019) 
1.3.3. 7, uno por 
región (2023) 1.3.3. Plan de la 

ARD 

disponibilidad de
fondos públicos 
y privados para 
financiar 

propuestasde proyectos 
innovadores con enfoque de 
género 

1.3.4. 0(2019) 

1.3.4. Mínimo 14 

proyectos 
innovadores 

(2023) 1.3.4. EDIR 

1.3.4. Número de 
propuestasde proyectos 
innovadores formulados por 
las ARD incorporados a la 
cartera deproyectos de 
entidades públicas y/o 
privadas 



R4: Fortalecidas las 
capacidades de los 
proveedores locales de 
servicio de desarrollo 
empresarial (SDE) 

1. 4.1. Número de proveedores 
de servicios que han sido 
capacitados (desagregado por 
sexo) 

1.4.2. Número de propuestas 
de proyectos presentadas a 
los fondos públicos por los 
participantes en la formación 
(proveedores o productores) 

1.4.1. 0 (2019) 

1.4.2. 0 (2019) 

1.4.1. Al menos 
250pr0veedores de
servicios y el 30% 

de mujeres 
(2023) 

1.4.2. , 35 en total 
(2023) 

1.4.1.Sistematiza 
ción y listados de 
asistencia
formaciones 

Pre- y Post- test 

1.4.2. 
Documentos de 
presentación 
depropuestas. 

Los proveedores
locales de 
servicios 
empresariales 
(SDEs) 
participan y 
adquieren 
conocimiento 
para ofrecer 
mejores 
servicios. 

1.4.3. Número de propuestas 
/.4.3. 0 (2019) Empleados 

capacitados 

de proyectos presentadas 1.4.3. permanecen en 

queincorporan una práctica Documentación sustrabajos y 

sostenible que reduzca el 
impacto negativo de/cambio 
climático 

1.4.3. 10 en total 
(2023) 

de propuestas. 

Informes del 
proyecto 

tienen la 
posibilidad de 
aplicar los 
conocimientos 
adquiridos. 



~Determinados 
proyectos innovadores 

1.5.1. Número de proyectos 
innovadores en 

1.5.1. 0(2019) 1.5.1. Al menos 10 
(2023) 

1.5.1. Documentación 

de proyectos 

Existen 
suficientes 
ofertas de 

son ejecutados en las implementación vinculados a implementados proyectos 
regiones piloto las prioridades regionales Informes del 

proyecto 
innovadores 

1.5.2. 0 (2019) Medianas y 
1.5.2. Número de proyectos 1.5.2. mínimo 50% pequeñas 
innovadores en 
implementación diseñados con 
la participación del sector 
público, privado y la academia 

1.5.3. Número de 
proyectosinnovadores en 

1.5.3. 0(2019) 

(2023) 1.5.2. 
Documentación 
de proyectos 
implementados 

empresas se 
benefician de 
oportunidades 
para generar 
negocio e 
innovar 

implementación con una 1.5.3. Mínimo 25% 
participación paritaria de 
género 

(2023) 1.5.3. Informes 
del proyecto 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

La presente es copia del documento que se conserva en la unidad 

con código 6- 3182 - E - 3 del Archivo Nacional de Tratados 

Embajador Juan Miguel Bákula Patirio" y que consta de 9 páginas. 

Lima, 3 de noviembre de 2022. 

'Pe:\ 
. . 
íj/César Jhonny TOMS Pajudo 

Subdirector de Evaluación y 
Perfeccionamiento de Tratados 

viinisteno de Relaciones Exteriores 



UNIÓN EUROPEA 

DELEGACIÓN EN PERÚ 

o 

NOTA VERBAL 

NV 7022 (:). ARES (20 7.3) 5-2.7 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERINE:;' ;(mema de Gestión Documenia; y Arotwz; MESA IDE PAR TEG 

8A, 0 21)27 

1 111.) 
... *1.! .. 

La Delegación de la Unión Europea ante la República del Perú saluda muy atentamente al 
Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores -- Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, y acusa recibo el día 19 de julio de 2022 de su nota RE (APC) N° 7-10-B 
0002-2022 en relación al Convenio de Financiación (CdF) entre la Unión Europea y la 
República del Perú relativo al proyecto de "Desarrollo económico sostenible y promoción 
de las PYMES a nivel subnacional"- DC1-ALA/2015/038-907. 

Al respecto, ésta Delegación de la Unión Europea manifiesta su plena conformidad a la 
propuesta recibida que se adjunta a la presente. Este intercambio constituye el Addendum 
N 3 al mencionado Convenio de Financiación, que entrará en vigor en la fecha de la 
recepción de la Nota mediante la cual la República del Perú notifique, por vía 
diplomática, a la Delegación de la Unión Europea en el Perú del cumplimiento de los 
requisitos internos para tal efecto. 

La Delegación de la Unión Europea ante la República del Perú se vale de la oportunidad 
para reiterar al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores — Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional las seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

Lima, 20 de julio de 2022 
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Al Honorable 3 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI 
Ciudad.-

* 6 71 

* ,14; t7

MIC-SA OE PART 
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Tratarte a car90 Je  f 

Pci UAGO 2022 
Copias para alrpraw....rri 

2 
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Victor Andrés Selaúnde 332, 5to piso, San Isidro, Lima 27, PERU. 
Tel. (51-1) 415 0800 1 Fax. (51-1) 421-4563 1 e-mail delegation-peru@eeas.europa.eu 

http://eeas.europa.eu/delegations/peru 



TEXTO ADJUNTO A LA RE (APC) Nro. 7-10-B-0002-2022 

MATRIZ INDICATIVA DEL MARCO LÓGICO 

Debe decir: 

Cadena de resultados Indicador 

Base de 
referenda 

(valor y año de 
referencia) 

Objetivo 

(valor y año de 
referencia) 

Valor 
actual* 

(*incluirse 
en

informes 
intermedio 

y final) 

Fuentes y 
medios de 
verificación 

Hipótesis 

de partida

• 
1 Promover el crecimiento OG.1. indice de competitividad Línea de Valor meta: Estadísticas No aplicable
1 económico sostenible e regional del entorno base Incremento de 2 % deCENTRUM 
, inclusivo a nivel regional 

,:---• en Perú 
económico (desagregado por
región). 

2019: X en el indice de
entorno económico httpl/repositorio. 

1.- 
o 
c 
o 
ci> 
o 
> ..... 
t 

o 

Apurímac 34.27 

Ayacucho 
7.32 

Cajamarca 9.43 

Cusco 15.95 

por región (2023) pucp.edu.pe/inde
Whandle/123456 
789/137648 

P. 
t> 

La Libertad 
19.97 

Al 
CL San Martín 11.0 
E 
*-- Piura 20 92 

Fuente: 
CENTRUM 

3 
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Fortalecer el desarrollo 
económico e innovador 
en las 7 regiones piloto 

1.1. Número de micro, 
pequeñas y medianas 
empresas que aplican 
prácticasde producción y 
consumos sostenibles 

1.2. Factor de innovación del 
indice de competitividad 
regional (ICR) de las 7 
regiones piloto 

1.1. 0 (2019) 

1.2. x (2016) 

Apurimac 53.19 
(19) 

Ayacucho 

1.1. Mínimo 21 
(2023) 

I 2. Incremento 
deuna posición 
enel indice de 
innovación del 
ICR en las 7 

11 Informe 
avances 
delproyecto 

1.2. Plan 
Nacional de 
Competitividad y 
Productividad 

1.3. Informe de 

El gobierno 
nacional 
mantiene el 
impulso y 
compromisos 
generados en 
apoyo al proceso 
de 
descentralización 
del país. 

1.3. N* de propuestas de 
mejora de políticas públicas 
que incorporen las 

8.82 
(26) 

Cajamarca 

regiones piloto 
(2023) 

avances del 
proyecto 

Hay un alto 
grado de 
compromiso y la 
participación del 

necesidades y soluciones 20.36 1.4. Informe de gobierno central 
acorde con las regiones en 
implementación. 

1.4 Número de personas 
que,después de ser 
capacitadas, trabajan en 
cadenas productivas que 
fortalecen el desarrollo 
empresarial (desagregado 
por sexo) 

(24) 

Cusco 59.63 
(13) 

La Libertad66.84 
(2) 

San Martín 74.92 
(7) 

Prura 65.23 

1.3. Mínimo 3 
propuestas de 
políticas que 
integran 
enfoque 
territorial y 
necesidades de 
las regiones 
pilotos (2023) 

avances del 
proyecto 

y regional y el 
sector 
empresarial y
académico en la 
formulación e 
implementación 
de Estrategias 
deDesarrollo e 
Innovación 
Regional (EDIR) 

(9) 

1.3. 0 (2019) 
1.4. 20% del total 

de personas 
capacitadas con 
un mínimo de 

1.4. 0 (2019) 25% de 
participación de 

mujeres 
(2023) 
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R1: Estrategias de 
Desarrollo e Innovación 
Regional (EDIR) 
diseñadas con la 
participación del sector 
público, Privado Y la 
academia, son 
implementadas en las 
7 regiones piloto 

1.1.1. N' de EDIR 
desarrolladas con la 
participación del sector 
público, privado y la 

iacademia, en mplementación 
(desagregado por región) 

1.1.2 Grado de 

1.1.1. 0(2019) 

1.1.2. No 
existen Planes 

1.1.1. 7 EDIR 
(2023) 

1.1.2 Al menos 
10% de los 

1.1.1. 
Documentos de 
las regiones. 
Informes del 
proyecto 

1.1.2. Informes 
de las 

Los principales 
actores 
participan de 
manera 
colaborativa y 
cooperativa con 
elfin de 
garantizar que 
la EDIR es la 

implementación de los Planes de Trabajo de planesde trabajo regiones herramienta de 
de Trabajo de las EDIR 
(desagregado por región) 

1.1.3. Número de instituciones 
públicas y privadas con 
proyectos alineados a la EDIR 

las EDIR (2019) 

1.1.3. n -)11 ,  ,., (-19) 

de las 7EDIR 
están en 
implementación 
(2023) 
1.1.3. mínimo 35 
(2023) 

1.1.3. Plan de 
Trabajo de EDIR 

gestión clave 
parala 
competifividad 
en la región. 

(desagregado por región) 

1,1.4_ No existe 1,2.4. Una red de 
1.2.4. Informe 
anual del 1.1.4. Funcionamiento de una 

red de colaboración y 
cooperación entre las ARD 

la red de 
colaboración 
(2019) 

colaboración 
operativa (2023) 

proyecto 
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R2: Agencias 
Regionalesde Desarrollo 
(ARD) operativas en las 
7 regiones piloto 

i 

1.2.1. Número de regiones 
conARD operativas con el 
apoyo del proyecto 

1.2.2. Número de ARO que 

2.1. 0 (2019) 

1.2.2 0 2019) 

1.12.1. 7(2022) 

1.2.2. 7 (2022) 

1.2.1. 
Reglamento 
delas ARD 

12,2. 

La 
mplementacióni 
de Agencias 
Regionales de
Desarrollo sigue 
siendo una 

cuentan con plan de trabajo Reglamento prioridad para el 
aprobado delas ARD Gobierno. 

1.2.3 0 (2019) 1.2.3. Mínimo 21 
1.2.3. Número de Planes de Trabajo 1.2.3. Reportes
Mesastécnicas con operativos anuales de las
planes operativos/de 
trabajo aprobados. 

aprobados (2023) 
mesas 
técnicas.
Informes 
proyecto 

6 



R3: Fortalecidas las 
capacidades de las ARD 
para la identificación de 
proyectos innovadores 
delos sectores público y 
privado 

1.3.1. Número de actores 
institucionales de las ARO 
capacitados que participan en 
la formulación de las 
propuestas de proyectos 
innovadores. (desagregado 
por sexo) 

.3.1. 0(2019) 1.3.1. Minimo 
21(2023) 

I 

1.3.1. 
Documentos 
délas ARD 

Las Agencias 
Regionales de 
Desarrollo 
participan 
activamente en la 
difusión de las 
fuentes de 
financiación 

.3.2. 0 (2019) 1.3.2. Mínimo 14 1.32. mediante la 

1.3.2. Número de (2023) Documentos del unificación de la 

propuestasde proyectos EDIR j información. 

innovadores formulados por I Continua 
las ARD 1.3.3. 0(2019) 1.3.3. 7, uno por disponibilidad de 

1.3.3. Número de 

región (2023) 1.3.3. Plan de la 
ARO 

fondos públicos 
y privados para 
financiar 

propuestasde proyectos 
innovadores con enfoque de 

.3.4. 0 (2019) 1.3.4. Mínimo 14
(2023) 4. EDIR 

proyectos 
innovadores 

género 

1.3.4. Número de 
propuestasde proyectos 
innovadores formulados por 
las ARD incorporados a la 
cartera deproyectos de 
entidades públicas y/o 
privadas 
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R4: Fortalecidas las 
capacidades de los 
proveedores locales 
deservido de 
desarrollo empresarial 
(SUE) 

1. 4.1. Número de 
proveedoresde servicios que 
han sido capacitados 
(desagregado porsexo) 

1.4.2. Número de propuestas 

1.4.1. 0 (2019) 

I 
I 
I 
I 1.4.2. 0(2019) 

1.4.1. Al menos 
250proveedores de 
servicios y el) 
30% mujeres 
(2023) 

1 .4.1.Sistematiza 
clon y listados de 
asistencia 
formacionesP re-
y Post- test 

1.4.2, 

Los proveedores 
locales de 
servicios 
empresariales 
(SD Es) 
participan y 
adquieren 

de proyectos presentadas a f 1.4.2. 35 Documentos conocimiento 
losfondos públicos por los 
participantes en la formación 
(proveedores o productores) 

, en total 
(2023) de presentación 

depropuestas. 
para ofrecer 
mejores 
servicios. 

Empleados 
1.4,3. 0 (2019) capacitados 

1.4.3. Número de propuestas 1.4.3. 10 en total 1.4.3. permanecen en 
de proyectos presentadas 
queincorporan una práctica 
sostenible que reduzca el 
impacto negativo de/cambio 
climático 

(2023) Documentación 
de propuestas. 

Informes del 
proyecto 

sustrabajos y 
tienen la 
posibilidad de 
aplicar los 
conocimientos 
adquiridos. 
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